
C.A. de Temuco

Temuco, veintid s de abril de dos mil veinteó .

VISTOS:

En esta  causa  RUC N  1940186930-4,  RIT O-426-2019,  del°  

Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco en procedimiento ordinario 

se dict  sentencia con fecha 24 de octubre de 2019, por medio de laó  

cual  se acogi  ó la  demanda  deducida  por  los  trabajadores  John 

Jim nez,  Gabriel  Barrientos,  Pablo  Parra,  Brayan  Villegas,é  

Reinaldo  Lincopan,  Ernesto  Antil,  Javier  Rubilar,  Danilo 

Toledo,  Marcela  Salinas,  Patricia  Galdames,  Patricia  Linco ir,ñ  

Diego  Su rez,  Gutavo  Quintrequeo,  Mar a  Caroca,  Alexisá í  

Collio, Nawell Mora, Luis R os, Febe Becerra, Eduardo Ibarr yí  

Keyla  Agillon,  por  nulidad  de  despido,  despido  injustificado, 

indemnizaciones y prestaciones, en contra de la demandada principal 

Franquicias  Smart  Food  Limitada,  y  adem s  en  contra  de  laá  

demandada  solidaria,  Comercializadora  Better  Food  SpA, 

declarando que el despido es inustificado, sin invocaci n de causal yó  

adem s  nulo,  conden ndose  a  Franquicias  Smart  Food  Limitada  alá á  

pago  de  las  prestaciones  que  en  la  sentencia  recurrida  se  indican, 

condenando tambi n a Comercializadora Better Food SpA, de maneraé  

solidaria,  a  las  mismas  prestaciones,  con  excepci n  de  lasó  

remuneraciones  que se devengaron por la  nulidad del  despido;  m sá  

costas en contra de Franquicias Smart Food Limitada, y eximiendo del 

pago de costas a Comercializadora Better Food SpA.-

Primeramente, don  MAX  PATRICIO  UBILLA  VILLA, 

abogado, por la demandada solidaria, Comercializadora Better Food 

SpA, ha recurrido de nulidad en contra de la sentencia definitiva antes 

se alada y como antecedentes ñ del recurso refiere que los demandantes 

pretend an la declaraci n por parte del Tribunal A Quo, de que susí ó  

despidos eran injustificados y adem s nulos, adem s de solicitar queá á  

ambas demandadas sean condenada en forma solidario o en su caso, 

en forma subsidiarias. Refiere que los demandantes prestaron servicios 
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mediante  contrato  de  trabajo,  en  diversas  labores  en  la  tienda 

Domino s Pizza de la ciudad de Temuco, para Franquicias Smart Food’  

en  el  local  ubicado  en  calle  Espa a  494;  que  la  Comercializadorañ  

Better Food SpA, detenta la franquicia Domino s Pizza, y tiene como’  

giro principal la explotaci n de establecimientos de venta de menudeoó  

de  pizzas  y  que  brindan  servicio  de  venta  al  p blico  y  entrega  aú  

domicilio.  Que  as ,  Better  Food  SpA  y  Franquicias  Smart  Foodí  

Limitada,  suscribieron  el  1  de  abril  de  2016  un  contrato  deº  

subfranquicia,  que trae consigo una estructura de negocio uniforme, 

equipo especialmente dise ado y especificaciones para la preparaci n yñ ó  

venta de pizzas y otros alimentos autorizados. Agrega que fue as  comoí  

se otorg  dicha subfranquicia, la que se desarrollar a en el inmuebleó í  

ubicado en Calle Espa a N 494, esquina Avenida Alemania, Temuco,ñ °  

y cuya vigencia part a el d a 1  de abril de 2016 hasta el 1  de abril deí í º º  

2021. Sigue argumentando que dentro del contrato de subfranquicia, se 

establecen  formas  de  operaci n,  negocio,  capacitaciones,  publicidad,ó  

entre  otros,  lo  que  se  entiende  como  el  know  how  de  la“ ”  

subfranquicia. All  se explican las formas del negocio, uso de la marca,í  

desarrollo del establecimiento, asistencia en la operaci n, productos yó  

servicios  que  se  vender n,  secretos  comerciales  y  confidencialidad,á  

marcas, inspecciones, entre otros. Se ala que es importante indicar queñ  

del mismo contrato, se separan las responsabilidades que emergen de la 

subfranquicia,  y por ello es que a su juicio, desde un comienzo, se 

establece  una relaci n  netamente  comercial,  que no interfiere  ni  seó  

vincula en el mbito laboral, ni menos en la subcontrataci n que losá ó  

demandantes indican, por lo cual estima que Better Food SpA no tuvo 

durante  la  vigencia  de  la  relaci n  comercial,  que  solo  existi  entreó ó  

ambos demandados, ni de forma posterior, el car cter de due a de laá ñ  

obra, empresa o faena, o mandante respecto de Smart Food Limitada. 

Y para finalizar se ala que esta parte para acreditar la no procedenciañ  

de  la  subcontrataci n  esgrimi  como  argumentos,  b sicamente  loó ó á  

siguiente:  La  inexistencia  del  r gimen  de  subcontrataci n.  Que  laé ó  
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empresa principal tiene una importante facultad frente al contratista 

que es el derecho de retenci n seg n lo indica el art culo 183-D deló ú í  

C digo del Trabajo, no pudiendo fiscalizarla ni tampoco velar por eló  

cumplimiento  del  pago de las  cotizaciones  previsionales  y  de  salud. 

Que no era subsumible el contrato de subfranquicia en el estatuto de 

subcontrataci n, por ser Smart Food quien pagaba un royalty a Betteró  

Food. Que se present  excepci n perentoria por falta de legitimidadó ó  

pasiva  por  estos  argumentos  previamente  dichos,  los  que  fueron 

latamente  desarrollados  en  la  contestaci n  oral  de  la  audiencia  deó  

autos. 

Como primera causal interpone recurso de nulidad, causal  

del art culo 478 letra c del c digo del trabajoí ó ; por ser necesaria la 

alteraci n de la calificaci n jur dica de los hechos, sin modificar lasó ó í  

conclusiones f cticas del tribunal anterior. Estima el recurrente que ená  

esta primera causal, se da cuenta de la errada calificaci n jur dica deó í  

los hechos, sin que necesariamente deba modificarse las conclusiones 

f cticas del juez de primera instancia. Argumentando que b sicamente,á á  

la sentencia se equivoca al  mutar la naturaleza jur dica del  v nculoí í  

existente entre Better Food SpA y Smart Food Limitada; desatiendo el 

car cter de la Franquicia  que rigi  en ambos demandados que fueá “ ” ó  

un contrato de prestaci n de servicios , lo cual no es efectivo. Estima“ ó ”  

que ese error se explica, pues es sabido que se trata de convenciones 

que poseen algunas caracter sticas o elementos similares, pero que noí  

implican en alg n caso otorgarle a una franquicia la misma naturalezaú  

jur dica que la prestaci n de servicios. En los contratos de este tipoí ó  

existen  ciertas  obligaciones  del  franquiciado,  como  por  ejemplo, 

mantener el tipo de pizzas a hacer, forma de ocupar la marca, pedidos 

del  p blico,  ingredientes,  entre  otros.  Son obligaciones  que  generanú  

derechos del franquiciado tales como el uso de la marca de la empresa 

en  un establecimiento  y  propaganda que  realice,  traspaso  de  know 

how,  est ndares  de  calidad.  Se ala  que  el  juez  no  distinguiá ñ ó 

adecuadamente dichas situaciones, incurriendo en una grave confusi nó  
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que redund  en alterar la calificaci n jur dica del contrato que lig  aó ó í ó  

ambos demandados, y que tuvo a la vista al  dictar la sentencia de 

autos.  Agrega  que  esto  se  ve  reflejado  en  el  considerando  d cimoé  

tercero  del  fallo  recurrido,  que  se ala  lo  que  debe  entenderse  porñ  

contrato de franquicia; y tambi n en el considerando d cimo quinto,é é  

del referido fallo, al expresar el recurrente que el contrato de franquicia 

como lo es tal  no implica una independencia total  como insin a elú  

juez, puesto que involucra un v nculo comercial muy definido entre losí  

contratantes, y en el particular en c mo una marca llamada Domino só ’  

Pizza  entrega  informaci n  confidencial  en  la  elaboraci n  de  pizzas,ó ó  

ingredientes, gesti n de negocios, entre otros elementos. Por ello es queó  

su calificaci n citada previamente es errada, pues b sicamente la marcaó á  

Domino s  Pizza,  que  incluye  sus  pizzas  y  elaboraci n  son’ ó  

caracter sticos de ella. í

Concluye se alando que el tribunal a quo confunde la naturalezañ  

jur dica de la convenci n celebrada entre ambos demandados, errandoí ó  

en la premisa principal y de mayor trascendencia que determina la 

aplicaci n  de  la  ley  de  subcontrataci n,  art culos  183-A y  183-B yó ó í  

siguientes  del  C digo  del  Trabajo;  ya  que  a  su  entender,  desde  eló  

momento  en  que  debi  haberse  calificado jur dicamente  los  hechosó í  

asentados  en  la  forma  correcta,  debi  el  sentenciador  arribar  a  laó  

conclusi n  que  no  era  aplicable  la  normativa  en  r gimen  deó é  

subcontrataci n en este caso, debiendo rechazar en todas sus partes lasó  

demandas deducidas en contra de Better Food Chile SpA.-

Como segunda causal, y en forma conjunta con el anterior,  

interpone la causal del art culo 477 el C digo del Trabajo, estoí ó  

es,  haberse  dictado  la  sentencia  con  infracci n  de  ley,  enó  

espec fico, en relaci n con los art culo 183-A y 183-B del C digoí ó í ó  

del Trabajo, argumentando que esta infracci n se manifiesta al se alaró ñ  

el juez en el considerando d cimo s ptimo, que se ala la existencia deé é ñ  

un r gimen de subcontrataci n y que por lo tanto se aplica el art culoé ó í  

183-B a Better Food, haci ndole responsable solidariamente. Sostieneé  
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que esta vulneraci n radica en que el legislador s  se ala la clase deó í ñ  

contratos  que  permite  aplicar  la  ley  de  subcontrataci n,  y  son  lasó  

nicas  convenciones  que  permiten  soslayar  el  efecto  relativo  de  losú  

contratos.  Agrega  que  el  fallo  de  primera  instancia  no  se ala  siñ  

efectivamente  todos  los  requisitos  para  estar  ante  una  situaci n  deó  

subcontrataci n se aplican al caso en cuesti n; y estima adem s, que seó ó á  

hace una torcida interpretaci n y justificaci n en la sentencia respectoó ó  

de  todos  los  requisitos  que  se al  aplicaban  en  los  casos  deñ ó  

subcontrataci n,  lo que a su juicio,  trae como consecuencia  que laó  

sentencia recurrida realiza un an lisis que implica vulnerar el art culoá í  

183-A y por lo tanto el 183-B del C digo del Trabajo, al no analizar yó  

ponderar debidamente los verdaderos supuestos que deben cumplirse 

para  que  estemos  en  presencia  de  trabajo  en  r gimen  deé  

subcontrataci n.ó

Termina solicitando que se acoga el recurso por l interpuesto yé  

se dicte sentencia de reemplazo que desestime totalmente la demanda 

deducida  en  autos  en  contra  de  su  representada,  manteniendo 

inalterable en lo que no fuera sta condenada, y acogiendo por endeé  

excepci n  perentoria  de  falta  de  legitimidad  pasiva,  por  no  ser  nió  

solidaria ni subsidiariamente responsable de los actos de la demandada 

principal, y todo ello con costas.-

Seguidamente, don JORGE SILHI ZARZAR, abogado, por 

los actores ya antes se alados, interpone recurso de nulidad en contrañ  

de  la  sentencia  definitiva  ya  antes  se alada,  por  estimar  haberseñ  

dictado,  parcialmente,  con  error  de  derecho  que  ha  influido  en  lo 

dispositivo. Agrega que el sentenciador resuelve con la mejor aplicaci nó  

de las reglas de derecho y las orientaciones de la doctrina, que entre la 

empleadora de los  actores  y  la sociedad Better  Food Chile SPA se 

verific  un trabajo en r gimen de subcontrataci n desde que la ltimaó é ó ú  

le encarg  a la empleadora Franquicias Smart Food Limitada, parte deó  

sus  procesos  propios.  Agrega  que tambi n en  representaci n  de  losé ó  

actores, se solicit  la nulidad del despido en raz n de lo preceptuadoó ó  
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en el  art culo 162 incisos 5  y 7  del  C digo del  Trabajo y comoí ° ° ó  

consecuencia,  disponer  que  las  demandadas  quedan  obligadas  a 

pagarles las remuneraciones desde el 11 de abril de 2019 en adelante, y 

hasta que acrediten haber dado cumplimiento al entero de las referidas 

cotizaciones.  Sostiene  que  el  sentenciador  acogi  la  demanda,ó  

resolviendo que el despido de los actores fue injustificado, y adem sá  

nulo de acuerdo a lo preceptuado en el art culo 162 incisos 5  y 7  delí ° °  

C digo del Trabajo, ordenando el pago de sus remuneraciones hastaó  

que  se  enteren  las  Cotizaciones  e  Imposiciones  Previsionales;  y  el 

reproche al  fallo radica solo en la decisi n de eximir a la empresaó  

principal  Better  Food  Chile  SPA  de  la  condena  a  la  nulidad  del 

despido la que le fue impuesta solo la empleadora directa Franquicias 

Smart Food Limitada. En este sentido se ala que el reproche es queñ  

desconoce el sentenciador en la regla del Art culo 183 B del C digo delí ó  

Trabajo por err nea interpretaci n, es que el l mite temporal se debeó ó í  

interpretar en el sentido que las infracciones que generen prestaciones 

en favor de los trabajadores en r gimen de subcontrataci n, se hallené ó  

al margen de este r gimen, no como en este caso, en que se produce elé  

incumplimiento  en  una  materia  que,  como  las  Cotizaciones  e 

Imposiciones Previsionales se hallan dentro del mbito de control delá  

principal. Argumenta que la temporalidad a que alude el Art culo 183í  

B, es que la empresa principal no quede involucrada o condenada a 

prestaciones en per odos en que no hubo r gimen de subcontrataci n;í é ó  

pero no, si las prestaciones o los derechos o beneficios consagrados en 

el  estatuto  laboral  se  originan  o  surgen  dentro  de  dicho  r gimen,é  

estando vigente el mismo. 

Invoca  como  causal  de  nulidad,  la  del  art culo  477  delí  

C digo del Trabajo en haberse dictado con infracci n de ley queó ó  

ha influido en lo dispositivo. Se ala que se infringe el art culo 183-Bñ í  

del  C digo  del  Trabajo  que  dispone:  La  empresa  principal  seró á 

solidariamente responsable de las obligaciones laborales y previsionales 

de dar que afecten a los contratistas a favor de los trabajadores de 
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estos, incluidas las eventuales indemnizaciones legales que correspondan 

por t rmino de la relaci n laboral. Tal responsabilidad estar  limitadaé ó á  

al  tiempo o periodo durante el  cual el  o los trabajadores prestaron 

servicios en r gimen de subcontrataci n para la empresa principal. Ené ó  

los mismos t rminos, el contratista ser  solidariamente responsable deé á  

las  obligaciones  que  afecten  a  sus  subcontratistas,  a  favor  de  los 

trabajadores  de  estos.  La  empresa  principal  responder  de  igualesá  

obligaciones  que  afecten  a  los  subcontratistas,  cuando  no  pudiere 

hacerse efectiva la responsabilidad a que se refiere el inciso siguiente. 

El  trabajador,  al  entablar  la  demanda  en  contra  de  su  empleador 

directo,  podr  hacerlo  en  contra  de  todos  aquellos  que  puedaná  

responder  de  sus  derechos,  en  conformidad  a  las  normas  de  este 

p rrafo . á ”

Se ala que es necesario considerar lo establecido en el art culoñ í  

162 del C digo del Trabajo, que modifica los efectos del despido de unó  

trabajador en el evento de que este se produzca sin haber solucionado 

sus cotizaciones previsionales, sancionando al empleador con el pago de 

las remuneraciones y dem s prestaciones, desde que este se verifica yá  

hasta su convalidaci n, estimando que el citado art culo 183-B exigeó í  

que los supuestos facticos de la nulidad de despido, esto es, falta de 

pago de cotizaciones previsionales y despido, se produzca durante la 

vigencia del contrato o subcontrato, en atenci n al alcance temporaló  

que la ley le asigna. 

Agrega que en la presente causa es un hecho establecido que las 

cotizaciones previsionales de los actores y que ha originado la sanci nó  

prevista en el art culo 162 citado, corresponden al per odo en que seí í  

desarroll  el r gimen de subcontrataci n de manera que correspondeó é ó  

establecer la responsabilidad solidaria. Estima que la infracci n de leyó  

que  admite  la  causal  de  nulidad establecida  en el  art culo  477 delí  

C digo del Trabajo es del art culo 183 b y 162 incisos 5  y 7  deló í ° °  

C digo  del  Trabajo,  por  la  equivocada  o  errada  interpretaci n,  aló ó  

apartarlo o no aplicarlo a un supuesto que es aplicable. 
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Termina solicitando que se anule la sentencia solo en la parte o 

disposiciones que eximen y liberan a la empresa principal, Better Food 

Chile SPA de pago de las remuneraciones que se devenguen por la 

nulidad del despido del art culo 162 ya citado, respecto de los n merosí ú  

5  y 7 , y en sentencia de reemplazo, se disponga que la demandada° °  

Better Food Chile SPA queda obligada a esas prestaciones, con costas. 

CONSIDERANDO:

1.-  Que,  en  primer  t rmino,  respecto  al  recurso  de  nulidadé  

interpuestos  por  don  MAX PATRICIO UBILLA VILLA, abogado, 

por  la  demandada  solidaria,  Comercializadora  Better  Food  SpA,  y 

como argumento v lido respeto de ambas causales que alega, siendo elá  

recurso de nulidad un acci n de derecho estricto que requiere,  poró  

definici n,  que  el  perjuicio,  adem s  de  ser  real,  sea  reclamado  yó á  

precisado por quien lo invoca, lo que a juicio de esta Corte no ocurre 

en  la  especie,  en  atenci n  a  que  lo  pedido,  es  en  el  fondo,  laó  

revocaci n  de  la  sentencia  en  atenci n  argumentos  que  son  m só ó á  

propios de una apelaci n,  que de una acci n de nulidad dado queó ó  

requiere de este Tribunal una apreciaci n f ctica distinta de los hechosó á  

m s que una recalificaci n jur dica de los mismos.á ó í

2.-. Que, en todo caso, de la lectura de la sentencia se aprecia 

con claridad que el  Juez,  para  adoptar  la  convicci n  de  acoger  laó  

demanda, consider  la prueba rendida y la valor  en sentido que la leyó ó  

le imprime al nuevo proceso laboral de llegar a la verdad procesal, 

conforme a la verdad material, asignando mayor valor a los medios de 

prueba que permitan llegar a ese est ndar de convicci n.á ó

3.-  Que  en  relaci n  ó a  la  primera  casual,  es  claro  que  lo 

requerido en orden a que esta Corte,  revisando los mismos hechos, 

incorpore un elemento de valoraci n subjetivo como lo es el de estimaró  

que no existe una situaci n de subcontrataci n entre las demandadas,ó ó  

no importa una recalificaci n jur dica de los mismos sino un nuevoó í  

enjuiciamiento de la situaci n resuelta,  lo que no es propio de esteó  

recurso  ya  que lo  que  se  enjuicia  en  esta  acci n  de  nulidad es  laó  
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sentencia y no los hechos contenidos en ella y establecidos en la misma 

como acreditados.

4.- Que, en espec fico, í respecto de la segunda causal, el relato 

contenido en el recurso es, como se ha dicho propio de una apelaci n,ó  

que no logra, adem s, sustentar una tesis suficientemente consistente ená  

el  sentido  de  lograr  la  convicci n  de  este  Tribunal  que  se  hanó  

vulnerado manifiestamente con infracci n de ley el art culo 183-A y enó í  

especial  el  183-B,  tomando  en  consideraci n  adem s,  que  lo  queó á  

somete a consideraci n de esta Corte es la nueva valoraci n de losó ó  

hechos,  lo  que  no  es  una  petici n  propia  del  recurso  de  nulidad.ó  

Atendido  adem s,  que  la  sentencia  recurrida  en  el  considerandoá  

d cimo cuarto hace un detallado an lisis de los elementos que se debené á  

de dar para estar  frente  a un r gimen de subcontrataci n,  y en elé ó  

considerando d cimo quinto establece fundadamente que en el caso deé  

autos se dan los elementos propios de la subcontrataci n sin importaró  

el nombre que las partes le hayan dado la relaci n comercial que losó  

un a.-í

5.-  Por  estas  consideraciones,  y  teniendo  adem s  presente  loá  

dispuesto en los art culos 482 del C digo del Trabajo se declarar  queí ó á  

no se har  lugar a este recurso de nulidad.-á

6.-  Que,  en segundo t rmino,  respecto al  recurso de nulidadé  

interpuestos  por  don JORGE  SILHI  ZARZAR, abogado,  por  los 

actores ya antes se alados,  ñ la materia de derecho que el  recurrente 

sostiene  en  su  recurso,  es  el  determinar  el  “sentido  y  alcance  que 

corresponde atribuir a la parte final del inciso 1  del art culo 183-B del° í  

C digo del Trabajo, en orden a determinar si la limitaci n temporal deó ó  

la  responsabilidad  solidaria  que  se  reconoce  a  favor  de  la  empresa 

principal, la exime de los efectos de la nulidad del despido, consagrada 

en el art culo 162 del estatuto laboralí .”

7.- Que, el demandante se ala que dedujo demanda por despidoñ  

injustificado  y  nulidad  del  mismo  pidiendo  que  se  condenara 

solidariamente a las demandadas al pago de diversas prestaciones, entre 
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ellas,  indemnizaci n  sustitutiva  de  aviso  previo,  a os  de  servicios  yó ñ  

dem s prestaciones que se ala, y las remuneraciones que se hubieraná ñ  

devengado  desde  la  fecha  en  que  se  produjo  el  despido  y  su 

convalidaci n. Indica que sostuvo que la responsabilidad solidaria queó  

se reclama respecto de la empresa Better Food Chile SpA, deviene del 

hecho que la demandada principal era una empresa contratista que le 

prestaba servicios. Precisa que tanto la sentencia recurrida eximi  a laó  

demandada solidaria de la sanci n prevista en el art culo 162 inciso 7ó í ° 

del  C digo  del  Trabajo,  en  lo  que  se  refiere  al  pago  de  lasó  

remuneraciones  devengadas  entre  la  fecha  del  despido  y  la  de  su 

convalidaci n.ó

Afirma  que  el  l mite  que  dispone  la  ley  en  relaci n  con  laí ó  

responsabilidad  de  la  empresa  mandante  no  impide  aplicarle  y 

extenderle los efectos de la sanci n del art culo 162 referido, puestoó í  

que la causa que la origina, esto es, el no pago de las cotizaciones del 

trabajador, tuvo lugar en el mbito controlado por dicha empresa. Porá  

estas razones, sostiene, las indemnizaciones legales que se establecen en 

favor de los trabajadores que son despedidos sin encontrarse al d a ení  

el pago de las cotizaciones previsionales tambi n obligan a la empresaé  

principal, teniendo especialmente en consideraci n que, como quedó ó 

establecido, corresponden al per odo en que se desarroll  el r gimen deí ó é  

subcontrataci n,  esto  es,  dentro  del  plazo  en  que  la  demandadaó  

solidaria ten a el derecho de informaci n y la obligaci n de retenci n yí ó ó ó  

pago de las cotizaciones adeudadas.

8.- Que, para los efectos de fundar el recurso, cita, sentencias de 

tribunales superiores que se alan entre otras cosas,   ñ “ … la limitaci nó  

temporal a que hace referencia el art culo 183 B) del c digo del ramo,í ó  

no resulta aplicable, por cuanto el despido indirecto que oper  en laó  

especie, no ha producido el efecto de poner t rmino al contrato, ené  

virtud de lo dispuesto en el inciso 5  del art culo 162 del C digo delº í ó  

Trabajo  agregando  que  ” “entender  lo  contrario,  atenta  contra  el 
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esp ritu de la Ley 19.631, que cre  la referida sanci n y la Ley 20.123,í ó ó  

que regul  la solidaridad en el r gimen de subcontrataci nó é ó . ”

9.-  Que adem s, es importante recordar que á la sanci n previstaó  

en el art culo 162 del C digo del Trabajo es aplicable a la empresaí ó  

principal, sin que sea bice el l mite previsto a favor de las empresasó í  

contratistas en el art culo 183 B del mismo C digoí ó , agregando que no 

obsta a la conclusi n anterior, la circunstancia que la responsabilidadó  

solidaria de la empresa principal esté

limitada al  tiempo o periodo durante  el  cual  los  trabajadores 

prestaron  servicios  en  r gimen de  subcontrataci n,  porque  como elé ó  

hecho que genera la sanci n que establece el art culo 162 del C digoó í ó  

del Trabajo se presenta durante la vigencia de dicho r gimen, se debeé  

concluir  que  la  causa  que  provoca  su  aplicaci n  -no  pago  de  lasó  

cotizaciones previsionales- se origin  en el mbito que debe controlar yó á  

en el  que la ley le asign  responsabilidad, debido a la utilidad queó  

obtiene del trabajo prestado por los dependientes de un tercero y por 

la  necesidad  de  cautelar  el  fiel  cumplimiento  de  las  obligaciones 

laborales y previsionales.

10.- Que de la lectura de la sentencia impugnada se observa, en 

cambio, que resuelve la controversia con un criterio diferente al antes 

se alado en relaci n a c mo debe interpretarse la norma del art culoñ ó ó í  

183-B del C digo del Trabajo y el mbito de su aplicaci n.ó á ó

11.-  Que este tribunal en varias oportunidades se manifest  aló  

respecto,  por  lo  tanto,  existe  un  criterio  jurisprudencial  estable  y 

asentado  en  relaci n  a  esta  materia  de  derecho.  En  efecto,  se  haó  

establecido que la sanci n previstaó

en  el  art culo  162  del  C digo  del  Trabajo  es  aplicable  a  laí ó  

empresa principal, sin que sea bice el l mite previsto a favor de lasó í  

empresas contratistas en el art culo 183-B del mismo C digo. En esteí ó  

sentido,  se debe se alar  que  ñ la  circunstancia  que la  responsabilidad 

solidaria  de la  empresa  principal  est  limitada al  tiempo o periodoé  

durante  el  cual  los  trabajadores  prestaron  servicios  en  r gimen  deé  
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subcontrataci n,  porque  como el  hecho  que  genera  la  sanci n  queó ó  

establece el art culo 162 del C digo del Trabajo se presenta durante laí ó  

vigencia de dicho r gimen, se debe concluir que la causa que provocaé  

su aplicaci n -no pago de las cotizaciones previsionales- se origin  en eló ó  

mbito que debe controlar y en el que la ley le asign  responsabilidad,á ó  

debido  a  la  utilidad  que  obtiene  del  trabajo  prestado  por  los 

dependientes  de  un  tercero  y  por  la  necesidad  de  cautelar  el  fiel 

cumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  y  previsionales.  Esta 

conclusi n ó est  acorde con los objetivos de la ley que regula el trabajoá  

en r gimen de subcontrataci n, en la medida que establece un sistemaé ó  

de  protecci n  a  los  trabajadores  que  se  desempe an  en  dichasó ñ  

condiciones, ya que, como se indic , instituy  respecto de la empresaó ó  

principal una responsabilidad solidaria y subsidiaria en lo concerniente 

a  las  obligaciones  laborales  y  previsionales  que  debe  asumir  el 

contratista respecto de su dependiente, para, en definitiva, estimular y 

velar por el cumplimiento efectivo y oportuno de dichas obligaciones. 

Por ltimo, se debe tener presente que la nueva normativa queú  

regula  el  trabajo  en  r gimen  de  subcontrataci n  no  excluye  a  laé ó  

empresa principal de la aplicaci n de la ineficacia del despido de queó  

trata el art culo 162 del C digo del Trabajo, y tampoco fue materia deí ó  

discusi n o indicaci n durante la tramitaci n de la ley que la contiene,ó ó ó  

N  20.123,  lo  que  se  puede  apreciar  del  examen  de  la  discusi n° ó  

parlamentaria llevada a cabo.

12.- Que, por consiguiente a la empresa principal tambi n le esé  

aplicable la sanci n dispuesta en el art culo 162 del estatuto laboral,ó í  

m xime, si es un hecho establecido que el no pago de las respectivasá  

cotizaciones  tuvo lugar  en la  poca  en  que la  empresa  final  deb aé í  

ejercer  las  facultades  de  informaci n  y  retenci n,  y  al  no  haberloó ó  

hecho, queda obligado al total de la deuda en t rminos solidarios.é

13.-  Que, por lo tanto, la correcta interpretaci n de la materiaó  

de derecho es  aquella  que determina  que la sanci n prevista  en eló  

art culo  162  del  C digo  del  Trabajo  es  aplicable  a  la  empresaí ó  
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principal, sin que pueda asilarse en el l mite previsto en el art culo 183í í  

B del mismo C digo.ó

14.-  Que, sobre esta premisa, el recurso de nulidad planteado 

por la parte demandante fundado en la causal  del  art culo 477 delí  

C digo del Trabajo, en relaci n con los art culos 162, 183-A y 183-Bó ó í  

del  mismo  cuerpo  legal,  debe  ser  acogido,  modific ndose  en  esteá  

sentido  la  sentencia  de  recurrida,  toda  vez  que,  conforme  lo  ya 

se alado, se configur  la infracci n de ley denunciada.-ñ ó ó

POR TANTO:

I.-  Por lo reflexionado, normas legales citadas y lo prevenido en 

los art culos í 474 y siguientes, 480, 481, 482 del C digo del Trabajo, seó  

declara: Que  No Se Hace Lugar al recursos de nulidad interpuesto 

por  el  abogado MAX  PATRICIO  UBILLA  VILLA, por  la 

demandada solidaria, Comercializadora Better Food SpA, en contra de 

la sentencia definitiva dictada en causa RUC N  1940186930-4, RIT°  

O-426-2019, del  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Temuco  en 

procedimiento ordinario se dict  sentencia con fecha 24 de octubre deó  

2019.-

II.-  Por las consideraciones antes se aladas, y visto adem s loñ á  

dispuesto en los art culos 477, 482 y 484 del C digo del Trabajoí ó ,  Se 

Hace  Lugar al recursos de nulidad interpuesto por el abogado  don 

JORGE  SILHI  ZARZAR, por  los  actores  ya  antes  se alados  enñ  

contra  de  la  sentencia  definitiva  dictada  en  causa  RUC  N° 

1940186930-4, RIT O-426-2019, del Juzgado de Letras del Trabajo 

de Temuco en procedimiento ordinario se dict  sentencia con fecha 24ó  

de octubre de 2019, y, en su lugar, se declara que dicha sentencia es 

nula,  solo en la parte que se se alañ , y se proceder  a pronunciará  

acto  seguido  y  sin  nueva  vista,  pero  separadamente,  la  respectiva 

sentencia de reemplazo.

Reg strese y agr guese a la carpeta digital.í é

Redacci n del Abogado Integrante Sr. Claudio Bravo L pez.ó ó

Rol N  ° Laboral - Cobranza-598-2019 (pvb).
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidente Ministro Sr.

Alejandro Vera Quilodrán, Ministra Sra. Cecilia Aravena López y abogado integrante Sr. Claudio Bravo López. Se deja

constancia que el Ministro Sr. Alejandro Vera Quilodrán no firma la sentencia que antecede, no obstante haber

concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente.

En Temuco, a veintidós de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

X
B

Q
X

P
X

X
X

X
X

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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